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BOLETÍN PICIAL
DE EtA PBOYINGIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE precio de suscripción TARIFA DE INSERCIÓN*

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en
$o» Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
ítipectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
los Mencionados periódicos.

Centros oficiales de Madrid. —Llevado a domioilio:al mee,
S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 86. Diputación Provincial, linea o fraeoiúi». 0,60 paaeW»

ídem judioiales, linea o fracción..... 1,00 —
ídem oficiales, linea o fraeoiós 0,90 —ídem particulares....... 1,60 —

Anuncios procedente» da la Bxoalanttaimt

Oficiales fuera di Madrid. — Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un afio, 48.

( Real orden de 5 de Abrilde 1858 ) Particulares.— En esta Capital, llevado a domioilio, 12 pesetas
trimestre, 24 al semestre y 4B al afio, y fuera de ella, 1 1 al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 al afio.S« publica todos los días, excepto los domingos

OFICINAS: PELIGR08, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931. — APARTADO 326

DB DIEZ A DOCE Y DB 'ÍVRES A SBIS

8e admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Número s lelto, 50 céntimas.

lares, 60 céntimo*.A particu

PARTE OFICIAL trata y la inscripción o inscripciones
a que se refiere.

Artículo 136. A los efectos del ar-
tículo 84, el aviso de rescisión podrá
darse, nc sólo en el momento, sino
dentro de los tres días siguientes al en
que ¿e produzca la causa, y la contes-
tación dentro de igual plazo desde el

equiparados, para los efectos de este
artículo, a los patronos definidos en el
artículo precedente, incluso en las
obras públicas que ejecuten por ad-
ministración.

Artículo 128. Se considerarán par-
tes interesadas: el maestro; el apren-
diz y su representante legal o defen-
sor y la Sociedad de Patronato de que
formare parte el aprendiz.

Su Majestad el Rey Don Alfon.
jo XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Eeina Doña Victoria Eugenia, y
¡9S. AA. RR. el Príncipe de Asturias
« Infantes continúan sin novedad en
va importante salud.

Artículo 142. Por operario se en-
tiende todo el que ejecuta habitual-
mente un trabajo manual fuera de su
domicilio, por cuenta ajena, mediante
remuneración o sin ella, cuando se
trate de aprendices, ya esté a jornal,
ya a destajo, o en cualquier otra for-
ma, o en virtud de contrato verbal o

aviso

Artículo 129. Las certificaciones
se contraerán a la inscripción o ins-
cripciones mencionadas en la solicitud
con la extensión necesaria, según las
circunstancias del asunto, y si no re-
sultare existir la inscripción que se
pide, se dará certificación negativa.

CAPITULO X
TERMINACIÓN DEL CONTRATO

De igual beneficio disfrutan las
«jemas personas de la Augusta Real
Familia.

Artículo 137. El contrato termina-
rá por la expiración del plazo marca-
do o por cumplir el aprendiz la mayor
edad, aun cuando no haya transcurri-
do dicho plazo, si éste no lo ratifica. Artículo 143. A los efectos jurídi-

cos del concepto determinado en el
artículo anterior se entienden com-
prendidos en él los Agentes de la
Autoridad, cualquiera que sea su cla-
se, del Estado, de la Provincia o del
Municroio, por los accidentes defini-
dos en el artículo 140, que sufran en
el ejercicio de las funciones de su car-
go o con ocasión de ellas, siempre que
por disposiciones especiales no gocen
del debido auxilio.

escrito

Artículo 130. Las Delegaciones lo-
cales del Consejo del Trabajo forma-
rán la estadística del aprendizaje, a
cuyo efecto remitirán anualmente al
Consejo del Trabajo resumen confor-
me al modelo que facilitará éste.

MINISTERIO DE TRABAJO, CAPITULO XI
COMERCIO E INDUSTRIA DISPOSICIONES GENERALES

CÓDIGO DEL TRABAJO
Artículo 138. La exención de dere-

chos establecidos en el artículo 78 se-
rá aplicable a cuantos documentos o
certificaciones se expidan referentes a
los contratos, debiendo ser por com-
pleto gratuita toda la actuación rela-
cionada con el cumplimiento de los
preceptos de este título.

CAPITULO IX

LIBRO SEGUNDO
Bel contrato de aprendizaje

RESCISIÓN DEL CONTRATO

Artículo 131. En el caso de aban-
donar sin justa causa el aprendiz la
casa, el taller o la fábrica del maestro
o patrono, éste dará cuenta de ello
al representante de aquél, quien reali-
zará las gestiones conducentes para
procurar reintegrar al aprendiz al lu-
gar del trabajo.

TITULO II Artículo 144. Los operarios ex-
tranjeros gozarán de los beneficios
de la presente legislación, así como
sus derechohabientes, que residan en
territorio español, y los derecho-
habientes que residan en el extran-
jero al ocurrir el accidente gozarán
de dicho beneficio en el caso de que
la legislación de su país los otor-

gue, en análogas condiciones, a los
subditas españoles, o bien cuando se
haya estipulado en Tratados especia-
les.

Ds las disposiciones reglamentarias
en materia de aprendizaje

Artículo 139. Todas las acciones
derivadas de las disposiciones del pre-
sente título prescribirán al año, desde
que pudieran ejercitarse.CAPITULO VIII

REGISTRO DE APRENDIZAJE

(Continuación)
Si no dieren resultado tales gestio-

•nes, o no existiere o no fuere posible
hallar al representante del aprendiz,
patrono o maestro deberá poner el he-
cho en conocimiento de las Autori-
dades.

LIBRO TERCERO

De los accidentes del
trabajoArtículo 123. La inspección será

la encargada del cumplimiento de los
contratos de aprendizaje, a cuyo fin
podrá examinar el Registro, siempre
que lo considere conveniente.

TITULO I
Disposiciones fundamentales en materia

Artículo 132. Será 'también causa
de rescisión, a los efectos del artículo
83, la cesación del maestro o patrono
en el oficio o industria de que se trate.

de accidentes del trabajo Artículo 145. El patrono es res-
ponsable de los accidentes, según se
define en el artículo 140, ocurridos
a sus operarios, a menos que el ac-
cidente sea debido a fuerza mayor
extraña al trabajo en que se produzca
el accidente.

Artículo 124. Todas las inscripcio-
nes relativas a cada contrato o a cada
Sociedad de Patronato se harán en la
hoja respectiva, a continuación unas
de otras, sin dejar claros entre ellas y
con numeración especial y correlativa
y al pie de cada una la fecha en que
*e practique y la firma del encargado
del Registro.

CAPITULO PRIMERO

Artículo 133. Durante la vigencia
de un contrato con determinado pa-
trono o maestro, no podrá el aprendiz
celebrar nuevo contrato con otro
maestro o patrono.

DE LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO, DE LA

RESPONSABILIDAD EN MATERIA DE ACCI-

DENTES YDE LAS INDEMNIZACIONES

Artículo 140. A los efectos del
presente Libro, entiéndese por acci-
dente toda lesión corporal que el ope-
rario sufra con ocasión o por conse-
cuencia del trabajo que ejecute por
cuenta ajena.

Deberá entenderse existente fuer-
za extraña cuando sea de tal natu-
raleza que ninguna relación guarde
con el ejercicio de la profesión de que
se trate.

Artículo 134. La rescisión por abu-
sos o dureza del maestro se entende-
rá también aplicable en el caso de que
aquéllos se realicen por los encargados
del patrono o Lis compañeros del
aprendiz sin impedirlo el maestro.

Artículo 125. Si se observase algiín
error u omisión en alguna inscripción
se rectificará por nota marginal.

Artículo 126. El encargado, a pe-
tición verbal de parte interesada, pon-
drá de manifiesto, en la misma ofici-
na, los libros del Registro, relativos
al contrato que se indique, para que
pueda examinarlos y tomar las notas
\u25a0fue se juzguen convenientes.

Artículo 141. Se considera patro-
no al particular o Compañía propieta-
rio de la obra, explotación o industria
donde el trabajo se preste.

La imprudencia profesional, o sea
la que es consecuencia del ejercicio
habitual de un trabajo y derivada de
la confianza que éste inspira, no exime
al patrono de responsabilidad.

Artículo 135. Como faltas graves
del aprendiz se reputarán, aparte de
las relativas al contrato mismo, los
delitos contra la propiedad, la infide-
lidad, la revelación de secretos del
oficio, la falta de respeto al maestro,
o a su esposa o parientes, o al que re-
presente al maestro, la perturbación
en la casa y, en general, su conducta
reprensible.

Estando contratada la ejecución o
explotación de la obra o industria, se
considerará como patrono al contratis-
ta, subsistiendo siempre la responsa-
bilidad subsidiaria de la obra o indus-
tria.

Artículo 146. Las industrias o tra-
bajos que darán lugar a responsabili-
dad del patrono serán:

1.° Las fábricas y talleres y los
establecimientos industriales.

Artículo 127. Podrán expedirse
certificaciones del Registro a instan-
cia de parte interesada, mediante so-
licitud en papel común, expresando
•"on toda claridad la persona de que se

El Estado, las Diputaciones pro-
vinciales y los Ayuntamientos quedan

2.° Las minas, salinas y canteras.
3.° La construcción, reparación y
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1.a Si el accidente hubiera produ-
cido una incapacidad temporal, el pa-
trono abonará a la víctima una indem-
nización igual a las tres cuartas partes
de su jornal diario desde el día en que
tuvo lugar el accidente hasta el en
que se halle en condiciones de volver
al trabajo, entendiéndose que la in-
demnización será abonada en los mis-
mos días en que lo fué el jornal, sin
descuento alguno por los festivos.

cuales deberán prestarla con arreglo a-
una tarifa que se fijará por Real de-
creto, previo informe del Real Consejo
de Sanidad y de la Real Academia Na-
cional de Medicina. En los Ayunta-
mientos se abrirá un Registro, en el
cual podrán inscribiise los Médicos-
que se comprometan a prestar su asis-
tencia a las víctimas de accidentes del
trabajo, acomodándose a dicha' tarifa.

conservación de edificios, compren-
diendo los trabajos de albañilería y
todos sus anejos, carpintería, cerraje-
ría, corte de piedra, pinturas, etc.

dad absoluta para todos los trabajos
de la misma profesión, aunque pue-
da dedicarse a otra profesión u oficio.

Artículo 153. Se considerará inca-

pacidad permanente y absoluta para
todo trabajo aquella que inhabilite
por completo al obrero para toda pro-
fesión u oficio.

4.° La construcción, reparación y
conservación de vías férreas, puertos,
caminos, canales, diques, acueductos,
alcantarillas, vías urbanas y otros tra-
bajos similares. Artículo 154. Los casos varios de

incapacidad a que se refieren los cua-
tro artículos precedentes, se determi-
nan en el capítulo VI del título II de
este libro.

5.° Las explotaciones agrícolas, fo-
restales y pecuarias, siempre que se
encuentren en cualquiera de los si-
guientes casos y no sean objeto de una
Ley especial:

El obrero, o su familia, también
tendrá derecho a proveerse de medi-
camentos en la farmacia que estime
conveniente, si hubiere más de una
en la localidad, siempre que las rece-
tas estén firmadas o visadas por el
Médico del patrono. En ese caso, el
patrono no estará obligado a pagar
sino con arreglo a la tarifa de la Be-
neficencia municipal, y si en la loca-
lidad no la hubiera, con arreglo a la
vigente en Madrid para dichos servi-
cios, hasta que se fije una general por
Real decreto. Se abrirá en los Ayun-
tamientos otro Registro de farmacias,
en el cual so inscribirán las que se
comprometan a suministrar los medi-
camentos necesarios, en caso de ac-
cidentes, con arreglo a las tarifas in-
dicadas. Se dictarán las disposiciones
oportunas para llevar a cumplido
efecto el servicio médico farmacéutica
a que se refieren los párrafos ante-
riores.

Si, transcurrido un año, no hubiese
cesado aiín la incapacidad, la indem-
nización se regirá por las disposicio-
nes relativas a la incapacidad perma-

Artículo 135. La determinación de
las lesiones definidoras de incapacidad
parcial que formula el artículo 151 no
obstará, sin embargo, parala aprecia-
ción de las mismas, con relación a la
incapacidad profesional del lesionado,
a que se refiere la disposición tercera
del artículo 148.

a) Que empleen constantemente
más de seis obreros; nente

b) Que hagan uso de máquinas
agrícolas movidas por motores inani-
mados. En este líltimo caso, la respon-
sabilidad del patrono existirá respec-
to del personal ocupado en la direc-
ción o al servicio de los motores o
máquinas y de los obreros que fuesen
víctimas del accidente ocurrido en las

2. a Si el accidente hubiese produ-
cido una incapacidad permanente y
absoluta para todo trabajo, el patro-
no deberá abonar a la víctima una in-
demnización igual al salario de dos
años.

3. a Si el accidente hubiera produ-
cido una incapacidad permanente y
total para la profesión habitual, pero
que no impida al obrero dedicarse a
otro género de trabajo, la indemniza-
ción será de diez y ocho meses.

Artículo 156. Respecto a las inca-
pacidades profesionales producidas
por las hernias, será obligatoria la
práctica de una información módica
previa, conforme a lo que se dispone
en el artículo 252.

mismas

6.° El acarreo y transporte de per-
sonas y mercancías por vía terrestre,
marítima y de navegación interior, y
la pesca. En el transporte marítimo
se entenderán comprendidas las per-
sonas que formen la dotación en los

Artículo 157. Todas las incapaci-
dades son definidas; pero pueden co-
existir con ellas otras de menos im-
portancia, que se evaluarán con arre-
glo al siguiente cuadro, y harán cam-
biar la categoría de aquéllas cuando
sumen más de un 50 por 100, hacién-
dolas pasar a la superior inmediata,
con arreglo a lo que dispone el ar-
tículo 148.

4. a Si el accidente hubiere produ-
cido una incapacidad parcial y per-
manente para la profesión o clase de
trabajo a que se hallaba dedicada la
víctima, el patrono deberá satisfacer
a ésta una indemnización equivalente
a un año de salario.

buques
7.° Los trabajos de limpieza de ca-

lles, pozos negros y alcantarillas. El dictamen facultativo deberá ser
extendido, por el Módico designado
por el patrono, el mismo día en que
califique la incapacidad del obrero y
dé por terminada su asistencia, o en
el siguiente. La falta de dicho certi-
ficado establecerá a favor del obrero
la presunción de que ha necesitado
asistencia facultativa hasta el mo-
mento en que cualquier otro Médico-
califique su incapacidad.

8.° Los teatros, con respecto a su
personal obrero. También tendrá de-
recho el personal artístico y adminis-
trativo, siempre que sus haberes no
excedan de 15 pesetas diarias. En to-
do caso, las indemnizaciones deberán
computarse teniendo en cuenta la ga-
nancia media anual de los interesados.

Para fijar la cuantía de la indemni-
zación a que se refieren las dispo-
siciones 2.a , 3. a y 4. a de este artícu-
lo, en el caso de que el salario estu-
viese determinado por cantidad dia-
ria, no podrá hacerse otro descuento
que el importe de los días en que,
siendo obligatorio el descanso con
arreglo a los preceptos del descanso
dominical, no habría correspondido el
obrero percibir salario. Sólo procede-
rá el descuento en el caso de que el
obrero utilizare realmente el descan-
so antes del accidente y no percibie-
re salario por los días de reposo.

Cuadro de valoraciones
1.° Pérdida de la segunda falange

del pulgar: derecho, 25 por 100; iz-
quierdo, 12.

2.° Pérdida total del índice: dere-
cho, 25 por 100, izquierdo, 18.9.° Los Cuerpos de bomberos

10. Los trabajos de colocación, re-
paración y desmonte de conductores
eléctricos y de pararrayos, y la colo-
cación y conservación de redes tele-
gráficas y telefónicas.

3.° Pérdida de cualquier otro de
los dedos, 15 por 100.

El Médico designado por el patro-
no viene obligado a entregar un du-
plicado de su dictamen al lesionado el
mismo día en que lo extienda.

4.° Pérdida de una falange de cual-
quiera de los demás dedos de la mano,
excepto el pulgar, 9 por 100.11. Todo el personal encargado de

las faenas de carga y descarga.

Artículo 161. Si el accidente pro-
dujese la muerte del obrero, el pa-
trono queda obligado a sufragar los
gastos de sepelio por la cantidad que
se fija en el artículo 202, y además a
indemnizar a la viuda, descendientes-
legítimos o naturales reconocidos, me-
nores de dieciocho años o iniítiles
para el trabajo, y ascendientes, en la
forma y cuantía que establecen las

Si la retribución del obrero se hi-
ciere por tanto alzado mensual, la
cuantía de la indemnización se fijará
multiplicando por 24, 18 o 12 respec-
tivamente, la cantidad mensual que
percibiera el obrero.

5.° Anquilosis de la muñeca: dere-
cha, 45 por 100; izquierda, 30.12. Los establecimientos mercan-

tiles, respecto de sus dependientes,
mancebos y viajantes.

Cuando ocurran tan sólc lesiones
de las del cuadro de valoraciones an-
terior, si sumasen TO o más por 100,
darán lugar a la conceptuación de in-
capacidad parcial permanente para la
profesión.

13. Los hospitales, manicomios,
hospicios y establecimientos análogos,
con respecto a su personal asalariado,
por los accidentes que sufra en el des-
empeño de sus funciones.

Si la retribución se hiciere por tan-
to alzado semanal, se multiplicará
el importe de una de éstas por 52,
adicionando una sexta parte de la
asignación semanal para fijar el total
de la indemnización correspondiente
a un año de salario.

Artículo 158. A los efectos del ar-
tículo anterior, y cuando se trate de
mujeres, cualquiera que sea su edad,
y de obreros mayores de sesenta años,
bastará que la suma de valoraciones
llegue al 40 por 100 para que la inca-
pacidad pase a la categoría superior
inmediata, o se califique, de incapaci-
dad parcial permanente para la pro-
fesión.

14. Las oficinas o dependencias de
fábricas o explotaciones industriales,
comprendidas en cualquiera de los nú-
meros anteriores, con respecto a los
empleados que tengan un sueldo me-
nor de 5.000 pesetas anuales, cuando
éstos fuesen víctimas de un accidente
ocurrido en dichas fábricas, talleres
o explotaciones, como consecuencia de
los trabajos que de ordinario se ejecu
tan en los mismos.

disposiciones siguientes
1.a Con una suma igual al salario

de dos años que disfrutara la víctima,
cuando ésta deje viuda e hijos o nie-
tos huérfanos que se hallesen a su
cuidado.Artículo 149. Para los efectos de

las indemnizaciones por accidentes del
trabajo se considerarán cuatro clases
de incapacidades:

2.a Con una suma igual a la ante
rior si sólo dejase hijos o nietos.

a) Incapacidad temporal;
b) Incapacidad parcial permanente

para la profesión habitual;

3." Con un año de salario a la viu-
da sin hijos ni otros descendientes
del difunto.

Artículo 159. La lesión conocida
con el nombre vulgar de callo recalen-
tado se considerará como incapacidad
temporal para los efectos de la indem-
nización.

Artículo 117. Los efectos del ar-
tículo anterior no serán aplicables al
servicio doméstico.

c) Incapacidad permanente y total
para la profesión habitual;

d) Incapacidad permanente y ab-
soluta para todo trabajo.

4. a fCon diez meses de salario a los
padres o abuelos de la víctima, po-
dres, sexagenarios o incapacitadas pa-
ra el trabajo, si no dejase viuda ni
descendientes, siempre que sean dos
o más los ascendientes. En el caso de
quedar uno solo, la indemnización
será equivalente a siete meses del sa-
lario que percibiera la víctima.

Artículo 160. El patrono está tam-
bién obligado a facilitar la asistencia
médica y farmacéutica al obrero hasta
que se halle en condiciones de volver
al trabajo o por dictamen facultativo
se le declare comprendido en los casos
definidos en los números 2.°, 3.° y 4.°
del artícalo 148, y no requiera la refe-
rida asistencia, la cual se hará bajo
la dirección de facultativos designa-
dos por el patrono.

Se entenderá por servicio doméstico
el que se preste mediante jornal, suel-
do, salario o remuneración de otro gé-
nero o sin ella y que sea contratado,
no por un patrono, sino por un amo
de casa que no persiga fin de lucro,
para trabajar en una casa o morada
particular, al servicio exclusivo del
contratante, de su familia, de sus de-
pendientes, bien se albergue en el do-
micilio del amo o fuera de él.

Artículo 150. Se considerará inca-
pacidad temporal, a tenor del artícu-
lo anterior, toda lesión que esté cura-
da dentro del término de un año, q.ie-
dar-do el obrero capacitado para el
trabajo que estaba realizando al sufrir
el accidente.

Las disposiciones de los números
primero, segundo y cuarto serán apli-
cables al caso en que la víctima del
accidente sea mujer; pero la del nu-
mero primero y la del tercero sólo
beneficiarán al viudo cuando su sub-
sistencia dependiera de la mujer vic-

tima del accidente. Las contenidas en
el párrafo primero y números prime-
ro y segundo de este artículo serán
aplicables a los hijos adoptivos y a
los jóvenes prohijados o acogidos por
la víctima, siempre que estos últim° s

estuvieran sostenidos por ella con 1*

Artículo 151. Se considerará inca-
pacidad parcial permanente para el
trabajo habitual aquella lesión que,
al ser dado de alta el obrero, deje a
éste con una inutilidad que disminnva
Ja capacidad para el trabajo a que "se
dedicaba al ocurrir el accidente.

Artículo 148. Los obreros tendrán
derecho a indemnización por los acci-
dentes indicados en el artículo 140
que produzcan una incapacidad para
el trabajo, absoluta o parcial, tempo-
ral o permanente, en la forma y cuan-
tía que establecen las disposiciones
siguientes:

El obrero lesionado, o su familia,
tienen, sin embargo, derecho a nom-
brar desde luego, por su parte y a su
cargo, uno o más médicos que inter-
vengan en la asistencia que le preste
el médico designado por el patrono.

Tanto el patrono como el obrera po-
drán reclamar la asistencia de los Mé-
dicos de la Beneficencia Municipal, los

Artículo 152. Se considera como
incapacidad permanente y total para
la profesión habitual toda lesión que,
después de curada, deje una inutili-
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!
i Zona declarada sospechosa: Una faja

; de terreno alrededor de la zona infec-
ta de diez metros, en cuya faja no ten-
drán acceso ni los animales enfermos,
ni los sospechosos, ni los sanos recep-
tibles a esta epizootia.

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento
y marca de enfermos y sospechosos,
prohibición de repoblar el establo, a
no ser con reses inoculadas un mes
antes, hasta que se declare la extin-
ción, y prohibición de transportar los
animales del establo infecto, como no
sea para el Matadero y con guía sani-

antelación, por lo menos, de un año

al tiempo del accidente, y no tengan

otro amparo.

ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría de don
Ricardo Gómez, para ser reducido a
prisión, decretada en causa antes in-
dicada, en la Cárcel de esta Corte.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Fernández (Manuel), cuyo actual

paradero se ignora, como marido de
Carmen Gamella López, se le ofiece
el sumario que se instruye en este
Juzgado de instrucción de San Loren-
zo del Escorial, por muerte de Silve-
rio Gamella Aguilar.

En los Registros civiles correspon-

dientes a cada localidad se abrirá un
we <ñstro especial, donde se haga cons-

tar°el nombre de los acogidos, el de
]a persona que los acoja y la fecha
del acogimiento, sin que pueda recla-
marse derecho a indemnización estan-
do incumplido este precepto.

Madrid, 8 de Septiembre de 1926
El Secretario;

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo San Lorenzo del Escorial, a 6 de

Septiembre de 1926.'(B.- 1.249)
Artículo 162. Cuando un obrero fa-

llecido a consecuencia de un acciden-
te del trabajo deje viuda e hijos del
matrimonio con la misma e hijos de
otro matrimonio anterior, se obser-
varán, respecto al pago de la indem-
nización establecida en el artículo an-
terior, las siguientes reglas:

El Secretario,
L. César del PozoCuervo Fernández (Feliciano), hijo

de Indalecio y de Victoria, natural de
Pravia (Oviedo), de estado soltero,
profesión viajante, de treinta y cuatro
años, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Juan Pantoja, número
4, procesado por estafa, sumario 892
de 1925, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Centro de esta
Corte y Secretaría de D. Rafael López
de Pando, para ser emplazado en di-
cha causa.

(Núm. 2.664) (B.— 1.230)

taria BILBAO
Madrid, 8 de Septiembre de 1926.

El Gobernador,
Manuel de Semprún

Martínez Pierre (Guillermo), de
diecinueve años, hijo de Hilario y de
Amparo, de estado soltero, natural de
Tejóla, partido de Puchena, provincia
de Almería, de oficio chófer, domici-
liado últimamente en Madrid, Quinta-
na, 25, segundo, y cuyo actual para-
dero se ignora, comparecerá, en tér-
mino de diez días, en el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospital,
de Bilbao, con el fin de constituirse
en prisión, según lo acordado por la
Superioridad, en causa número 180 de
1925, por el delito de estafa; aperci-
biéndole que, de no comparecer, será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Primera. Corresponderá a la viuda
la mitad de la indemnización total.

(Núm. 2.659)

Segunda. La otra mitad se dis-
tribuirá por partes iguales entre los
hijos de ambos matrimonios.

Jefatura de Obras Públicas
Carreteras

Tercera. La viuda percibirá la par-
te de indemnización perteneciente a
los hijos constituidos bajo su patria
potestad.

Habiéndose participado a este Go-
bierno Civil por la Jefatura de Obras
Públicas de esta provincia que han
sido terminadas y recibidas las obras
de reparación, de explanación y fir-
me de los kilómetros 1 al 12 de la ca-
carretera de tercer orden de Ajalvir
a la de Torrelaguna a Guadalajara por
Talamanca, he acordado, de conformi-
dad con lo prevenido por Real orden
de 3 de Agosto de 1910, publicada en
la Gaceta de Madrid correspondiente
al día 22 del propio mes, que por los
Alcaldes de los términos municipales
de Ajalvir, Cobeña, Algete y Fuente
el Saz. se remita a la expresada Je-
fatura de Obras Públicas la certifica-
ción de que trata la citada Real orden,
en un plazo que no excederá de treinta
días, pasado él cual se entenderá que
no se ha formulado reclamación algu-
na contra el contratista de las mencio-
nadas obras, D. Ginés Navarro Mar-

Madrid, 8 de Septiembre de 1926
El Secretario,

Cuarta. La parte correspondiente
a los hijos del primer matrimonio se
entregará a quien de hecho los tuvie-
re a su cargo, sea la misma viuda u
otra pe sona.

P. S
José Hurtado

Mariano Rodrigo
(B. — 1.250)

Bilbao, 6 de Septiembre de 1926
El Juez de instrucciónArtículo 163. El derecho de la

viuda por sí misma a ser indemnizada,
conforme a la disposición primera del
artículo 161, no puede invalidarse por
la circunstancia de tener hijos mayo-
res de dieciocho años, debiendo en es
te caso considerarse equiparada a la
viuda sin hijos.

Andreset Sánchez (Tomás), hijo de
Emilio y de Angeles, natural de San-
tander, de estado soltero, profesión
practicante, de veintiocho años, do-
miciliado líltimamente en la calle de
Palafox, número 17, segundo derecha,
procesado por falsedad y tentativa de
estafa número 368-926, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaría de D. Rafael López
de Pando, con el objeto de notificarle
el auto de terminación y emplazarle
para ante la Superioridad.

(Firmado )
(Núm. 2.669) (B.— 1.242)

COLMENAR VIEJO
Don Eugenio Tarragato y Contre-

ras, Juez de instrucción del partido
de Colmenar Viejo.Artículo 164. Las indemnizaciones

por incapacidad permanente definidas
en los números 2.°, 3.° y 4.° del ar-
tículo 148, serán independientes de
las determinadas en el número 1.° del
mismo artículo para los casos de inca-
pacidad temporal.

Por el presente edicto ruego y en-
cargo a todas las Autoridades, tanto
civiles como militares, y demás Agen-
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate de las caballerías
que al final se reseñan, que fueron
sustraídas la noche del 28 al 29 de
Agosto pasado al vecino de Chamar-
tín de la Rosa Restituto López del
Pozo, de una vaquería que tiene en
dicho pueblo y su calle de Isabel Gó-
mez, número 6 (sumario 261-1926),
y caso de ser habidas sean puestas a
disposición de este Juzgado con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no justificaren su legí-
tima adquisición.

tínez

Asimismo, las indemnizaciones por
causa del fallecimiento, determinas en
el artícnlo 161, no excluyen las que
correspondieren a la víctima en el pe-
ríodo que medió desde el accidente a
su muerte.

Madrid, 7 de Julio de 1926.
El Gobernador,

Manuel de Semprún

Madrid, 10 de Septiembre de 1926
El Secretario,

P. S
José Hurtado

(A—1.108) Mariano Rodrigo
1.251)

Artículo 165. Las indemnizacio-
nes determinadas por este texto se
aumentarán en una mitad más de
su cuantía cuando el accidente se pro-
duzca en un establecimiento u obra
cuyas máquinas y artefactos carezcan
de los aparatos de precaución a que se
refiere el artículo 175.

JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS
González López (Jesús), domicilia-

do últimamente en la calle de Torri-
jos, 18, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro de
esta Corte, Secretaría de D. Ricardo
Gómez García, para prestar declara-
ción en causa por daños, instruida
por dicho Juzgado bajo el número
421 de 1926.

circular

Para conocimiento general se publi-
ca el siguiente telegrama de la Direc-
ción general de Abastos, fecha 7 del
mes en curso.

Señas de las caballerías
Una yegua, pelo castaño, por enci-

ma de la nariz pelos blancos, en la
mano izquierda una cicatriz de haber
estado coja, en la nalga derecha roza-
duras, de once años, herrada de las
cuatro extremidades y la lengua par-
tida,'ya cicatrizada.

(Continuará)
«Habiendo desaparecido los moti-

vos que determinaron la orden de in-
tervenir el comercio de maiz exótico,
desde esta fecha cesa aquella inter-
vención, quedando sin efecto el tele-
grama circular de esta Dirección de 7
de Agosto último y libre el comercio
del mencionado cereal, debiendo in-
sertarse esta circular en el Boletín
Oficial de esa provincia para conoci-
miento del público.»

gobierno Civil Madrid, 10 de Septiembre de 1926
El Secretario,

Ricardo GómezInspección provincial de Higiene y Un potro, de tres meses y medio,
con una estrella en la frente, pelo ro-
jo, las patas un poco blancas, cun hie-
rro del Estado.

Sanidad pecuarias Mariano Rodrigo

CIRCULAR N7MERO 92 íB:- 1.252)

BAÑOS DE CERRATO Dado en Colmenar Viejo, a 6 de
Septiembre de 1926.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 12 del Reglamento defini-
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la Ley de epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
perineumonía en el término municipal
de El Escorial, en las circunstancias
fue a continuación se expresan; de-
biendo, por tanto, las Autoridades,
funcionarios y demás personas intere-
sadas cumplir y hacer cumplir, lo más
exactamente posible, las disposiciones
referentes a la expresada epizootia,
bajo las reponsabilidados que en las
cismas se señalan.

Madrid, 9 de Septiembre de 1926.
El Gobernador Presidente,

Manuel de Semprún

Por la presente se cita a Alfonso
Moreno Burgos, de diecinueve años
de edad, soltero, profesión pulidor,
natural de Madrid, hijo de Cándido y
Asunción, para que el día 11 de Octu-
bre próximo y hora de las diez, com-

parezca en este Juzgado a fin de asis-
tir a la celebración del juicio de fal-
tas, como denunciado por estafa, y de
no comparecer en el día y hora seña-
lados le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

Luif^d^sánchez
Eugenio TarragatoB

2.663W(Núm. 2.673) (B. -1.232)

VALENCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES Román Villanueva (Lorenzo) palias")
«Tito», natural de Madrid, de estado
soltero, de profesión mecánico, de
veintiséis años de edad, hijo de Loren-
zo y de Catalina, domiciliado última-
mente en Madrid, calle de Juan Pan-
toja, número 1 (Cuatro Caminos), pro-
cesado en causa número 35 de 1926,
por el delito de homicidio y otro, se-
guida en el Juzgado de instrucción
del distrito del Mercado, como com-
prendido en el número 1." del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento

Juzgados de primera instancia

CENTRO
Cortes Rey (Antonio), natural de

Pontevedra, de estado soltero, profe-
sión camarero, de veinticuatro años,
domiciliado últimamente en la calle
de Tudescos, 37, procesado por esta-
fa, bajo el número 454 de 1926, com-
parecerá, en término de diez días,

Baños de Cerrato, a 6 de Septiem-
bre de 1926.

Sitio en que radican los animales en-
lerrnos: Establo de D-. Fernando Mar-
tínez, en la finca llamada «El Molino«.

El Secretario,
Lázaro Hernández

El Juez,
Tomás Manuel

(Núm. 2.668) (B— 1.240)
Zona declarada infecta: Dicho es-

tablo.



4 Lunes 13 dd Septiembre de 1926

Criminal, comparecerá, en término de
diez días, ante el expresado Juzgado,
para constituirse en prisión en las
Cárceles de esta Ciudad y responder
de los cargos que le resulten, bajo
apercibimiento de ser declarado rebel-
de y pararle el perjuicio a que haya
lugar.

concurso, conforme a las disposiciones
vigentes, pudiendo los que aspiren a
ellas presentar solicitudes documen-
tadas, dentro de los treinta días si-
guientes al de inserción de este edic-
to en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y en la Gaceta de Madrid.

medio de la cotización en la Bolsa de
Madrid en el mes anterior al de su
constitución, o su valor nominal en

títulos que tienen este privilegio, será
el del 5 por 100 de aquella suma, y,
por Jo tanto, asciende a 22.500 pese-
tas, correspondiendo al del primer lo-
te 14.757,23 pesetas, y al del segundo
lote 7.742,77 pesetas.

tranjería, en su caso, y el poder nota-
rial, también en su caso), así como el
último recibo de la contribución in-
dustrial que le corresponde satisfacer
(o en su caso, el certificado de alta
como se indica en el anuncio), junta-
mente con el resguardo del depósito
del 5 por 100, manifestando y consig-
nando, al mismo tiempo, que los ma-
teriales que ha de proporcionar para
la ejecución de las obras proceden ...

Valencia, 6 de Septiembre de 1924
El Secretario,

Los aspirantes deberán remitir con
la solicitud a este Juzgado municipal:

1.° Certificación del acta de naci-
miento.

La subasta se verificará con arreglo
al Reglamento de Contratación Admi-
nistrativa del ramo de Guerra aproba-
do por Real orden circular de 6 de
Agosto de 1909 (U. L., número 57),
ley de Protección a la Industria Na-
cional, y dé la Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de
1.° de Julio de 1911 (C. L., núme-
ro 123), y demás disposiciones com-
plementarias, no admitiéndose en esta
primera subasta la concurrencia ex-
tranjera en los materiales que consti-
tuyen las unidades de obra del presu-
puesto, excepto en los taxativamente
marcados en la Presidencia del Conse-
jo de Ministros, fecha de Diciembre
de 1921, cuya copia de la Gaceta de
Madrid se ha publicado en el Diario
Oficial del Ministerio de la Guerra, fe-
cha 8 del mes de Enero del año co-
rriente, en que se puede admitir, de
conformidad con las disposiciones vi-
gentes en esta materia, quedando obli-
gados los licitadores a indicar en las
proposiciones los establecimientos na-
cionales de que procedan los materia-
les que han de suministrar.

P. S (se expresará la fábrica o estableci-
miento nacionales en donde adquiera
los materiales que ha de suministrar).

... de ... de ...

(Firmado) 2.° ídem de buena conducta mo-
ral, expedida por el Alcalde de su do-
micilio.V.° B."

El Juez de instrucción,
3.° ídem de examen y aprobación

a que el Reglamento se refiere, u
otros documentos que acrediten su ap-
titud y servicios, o les den preferen-
cia.

(Firma y rúbrica del proponente)(Firmado)
(B.— 1.244) (E.— 591)

Juzgados municipales PARQUE SANITARIO
Este Juzgado consta de 545 almas

de hecho y 560 de derecho, y el Secre-
tario no percibe otro sueldo ni gratifi-
cación que los derechos asignados en
el arancel vigente, próximamente
unas 100 pesetas anuales.

UNIVERSIDAD
En autos de juicio verbal pendien-

tes en este Juzgado municipal del dis-
trito de la Universidad, seguidos a
instancia del Procurador D. Luis de
Santiago, en nombre del «Banco de
Pasivos», contra doña Dolores Trom-
peta, sobre pago de cantidad, só ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva, dicen así:

CAMPANA DE MELILLA
Don Primitivo Giménez Urtasun,

Director del expresado Estableci-
miento,

Lo que se anuncia para el conoci-
miento de los interesados que deseen
solicitar dicha plaza. Hago saber: Que el día 28 de los co-

rrientes, a las doce horas de su maña-
na, tendrá lugar en el despacho de
esta Dirección un concurso para ad-
quir los artículos siguientes: gasolina,
petróleo, aceite claro, valvulina, gra-
sa consistente, algodón para máqui-
nas, carburo y aladdin o sido!, siendo
los productos de procedencia nacio-
nal.

Titulcia, a 4 de Septiembre de 1926
Ante mí

El Secretario interino,
Ramón GarcíaSentencia

En la Villa y Corte de Madrid, a
ocho de Septiembre de mil novecien-
tos veintiséis.— El Sr. D. Félix Gil
Mariscal, Juez municipal del distrito
de la Universidad; habiendo visto los
presentes autos, seguidos entre par-
tes: de una, como demandante, el Pro-
curador D. Luis de Santiago, como
apoderado del «Banco de Pasivos»,
domiciliado en esta Corte; y de otra,
como demandada, doña Dolores Trom-
peta Crespo, mayor de edad, de igno-
rado domicilio, sobre pago de canti-
dad; y

El Juez municipal,
Jesús Pérez

Para el caso en que dos o más pro-
posiciones sean iguales, se dejará en
suspenso la adjudicación y se verifi-
.cará en el mismo acto de la subasta
licitación por pujas a la llana entre
los autores de las proposiciones igua-
les durante el término de quince mi-
nutos, y si subsistiese todavía la igual-
dad entre ellas, se decidirá por medio
de sorteo la adjudicación provisional
de las obras.

Cnnandancia de Iagen'srns
DE LA 1.a REGIÓN

Regirán para dicho acto todas las
formalidades aplicables al caso y las
que previene la ley de Contabilidad de
Hacienda Pública de 1.° de Julio
de 1911. Los pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en las Ofici-
nas de esta Dirección todos los días
laborables, de diez a trece.

El Coronel Ingeniero Comandante de
la Plaza de Madrid,
Hace saber: Que debiendo celebrar-

se en esta Corte primera subasta pú-
blica y local, en virtud de lo dispues-
to por Real orden telegráfica fecha 2
de Agosto próximo pasado, para la
ejecución de las obras que comprende
la adquisición de los elementos trans-
portables para barracones de aloja-
miento provisional de tropa, consti-
tuidos por los dos lotes siguientes: 1.°,
carpintería de hierro (295.144,59 pe-
setas), y el 2.°, carpintería de madera
(154.855,41 pesetas), en total, 450.000
pesetas, se convoca por el presente
anuncio a los que deseen tomar parte
en la licitación, que se verificará ante
el Tribunal constituido bajo mi Presi-
dencia, con el Comisario de Guerra,
Interventor del Material de esta Co-
mandancia, en concepto de Interven-
tor; un Oficial de Intedencia de esta
Comandancia, como Secretario, y un
Notario para autorizar el acta, el día
4 de Octubre próximo, a las doce, en
esta Comandancia de Ingenieros, sita
en el patio grande del Palacio de Bue-
navista (Ministerio de la Guerra), en
donde estaián de manifiesto todos los
documentos que constituyen el Pro-
yecto, así como también los pliegos
de condiciones técnicas y legales y de-
más antecedentes que han de regir'en
esta primera subasta, todos los días
laborables, de las once a las trece ho-
ras, desde el día 13 de Septiembre co-
rriente al 2 de Octubre próximo, am-
bos inclusive, cuyos documentos no se
publican por su mucha extensión.

Si se declarase desierto dicho con-
curso, se celebrará otro el día 30, en
las mismas condiciones, admitiéndose
productos de procedencia nacional y
extranjera.

Fallo. Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados y extendidas en pa-
pel sellado de la clase 8. a , ajustándose
en lo esencial al modelo inserto a con-
tinuación, y deberán estar a acompa-
ñadas de los documentos que acredi-
ten la personalidad del firmante, res-
guardo de la Caja general de Depósi-
tos o sus sucursales del depósito al
efecto constituido y el último recibo^
de la contribución que le corresponda
satisfacer, según el concepto en que
comparezca el firmante, y, en su caso,
bastará acompañar el certificado del
alta en la industria a que su profesión
se refiera, sin que afecte a tarifa de-
terminada, es decir, que lo mismo
pueden ser industriales o almacenistas
al por mayor como al por menor.

Que debo condenar y condeno en
rebeldía a la demandada doña Dolo-
res Trompeta Crespo a que, luego que
esta sentencia sea firme, pague a la
entidad demandante «Banco de Pasi-
vos» o quien legalmente la represente
la cantidad de setecientas dos pesetas
cincuenta y dos céntimos de principal
reclamado en la demanda, con más
los intereses vencidos y no satisfechos
y los que venzan en lo sucesivo de di-
cha suma, desde seis de Mayo último
hasta el completo pago, a razón de
ocho por ciento anual convenido, y
cien pesetas^ más 'por razón de cláu-
sula penal, con expresa imposición de
las costas y gastos del presente juicio
a dicha demandada, y notifíquesela
esta sentencia por medio de edicto en
el Boletín Oficial y en los Estrados
del Juzgado. Así por esta sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo, Félix
Gil.

Nota. —Los derechos de esta inser-
ción serán de cuenta del que resulte
interesado, según etcétera, etc.

Melilla, 1.° de Septiembre de 1926
El Capitán Médico Director,

P. Giménez Urtasun
(Rubricado)

(Núm. 2.639) (E.-594)

ÍI Tercio tíe la Gcaidia Ciiil
Comandancia de caballería

Madrid, 6 de Septiembre de 1926. ANUNCIO

Pedro Soler El día 29 del mes actual, y a las
doce horas, se procederá a la venta,
en pública subasta, en el cuartel nue-
vo del Norte, sito en el final de la ca-
lle de Guzmán el Bueno, de seis caba-
llos dados de desecho.

Modelo de proposición

La anterior sentencia fué publicada
en el mismo día de su fecha.

Don F. de T. y T., domiciliado
en ..., con residencia en ..., provincia
de ..., calle o plaza de ..., número ...,
enterado del anuncio publicado en ...,
fecha ... de ... de ..., para la adquisi-
ción de los lotes de materiales para
barracones transportables, y enterado
también de los pliegos de condiciones,
del presupuesto y demás antecedentes
a que en el mismo se alude, se com-
promete y obliga a ejecutar las obras
que comprende ... (se consignará el
lote o lotes a que se refiere) en el pre-
cio de ... pesetas ... céntimos (la can-
tidad ha de expresarse en letra), con
estricta sujeción a cuanto en los mis-
mos se previene, de los cuales me en-
cuentro enterado y me hallo conforme,
acompañando, en cumplimiento de lo
dispuesto, la cédula personal corrien-
te de ... clase, número ..., expedida
en ... a ... de ... (o pasaporte de ex-

Y para su inserción en el Boletín
Oficial y que sirva de notificación a la
demandada, se expide el presente en
Madrid, a diez de Septiembre de mil
novecientos veintiséis.

El importe de este anuncio, asi
como una peseta por caballo que co-
rresponde a la voz pública, será de
cuenta de los compradores.

Madrid, 9 de Septiembre de 1926.
El Primer Jefe,

José Gil de León

El Secretario,
(Firmado)

V.° B.°
El Juez municipal,

El importe total, como precio lími-
te máximo que ha de regir en la refe-
rida subasta, será el del presupuesto
que comprende los dos lotes expresa-
dos: el 1.°, carpintería de hierro (pe-
setas 295.144,59), y el 2.°, carpintería
de madera (154.855,41 pesetas), aa-
ciende a la cantidad total de 450.000
pesetas, y el importe de la garantía
para tomar parte en aquélla, consti-tuido, bien en efectivo, en su equiva-
lente en papel del Estado al precio

Félix Gil (E— 596)

(A—1.107)
ORIA Y GALÍNDFZTITULCIA

JOYKRIA Y PLATERÍA
Calle del Clavel, 8, MadrUDon Jesús Pérez Ruiz, Juez munici-

pal de este Juzgado de Titulcia,
Hago saber: Que vacantes las pla-

zas de Secretario de este Juzgado mu-
nicipal y su suplente, se anunciará

IMPREMTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 1924 S.


